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Profesor de l a Universidad Católica. 

El l?erú, :r.0 ha sido e xtraft-:, al inie,so mc.v:;11iento de invesiigación 
del Derecho l!; ciicno, y tiene yo, op:::rt~ a ).::: i;ran tmea aue se lleva 
adelan~e por :::ves:iqa dores ce Espcr.~o Y d -? América, pa;a culminar, 
algún dio ]a c i:: o er.r¡:.re!lcida. El es·.udio y ]a investigación de la le ­
g islación e ln ;;'.i f:.:cici:es del Vinsy :1~'.'.), se e:nmendió desde el siglo 
p a sado y se h o :r:a :·• •,;¡r:.ido con rr.és o me:1cs ¡::r~ocupa::ión hasta nues­
tros cl.!a::. . en le:= q·.w !~os enconircm:::s c,m un verdade:-o florecimiento 
de e sta cl m.•e d;; 2sh ,~1cs, par::ci..1 1c r::,en te, s n España, México, Colom· 
b!q, Ara E-:1tina y Chlle . al qu8 no sc ::-,os ex'.,o~o::,, y €:-, el que t,ata-
inos de~ bn1ar ¡::::i:r'.e co:i :Do"')ror a ctiv'.dod. , 

El e s tudio sc::-re Dere cho }nc::,-:in~ Peru:::mo, e n nuestra épo­
ca rni:,ub:i-:-ar.a, si: re mo:iia a ,os arl!:ulos que pul)licaran en la 
Revi!:,i~ de: L:ma ( i 86Cl - 63) d en Mo:: u 2l d e M<:ndiburu, sobre : "Ojeada 
sobre la esclav!tu:: e;-i e l r éqi1:;er, Colo:-iial" y don José A:1\oniq de Lava­
lle, sobre b s juris '.a s },forales Y :8u::::r1:z Y Bravc d e Log t:.nas, y a l tra­
b:::rjo ce den Fror1cisc:c García Ca :,:)erón : " Diccionario de· la Legis­
bción Pe.r-,.;a na'' e n e l q·~,e se recoq&r. les principa les Ordenanzas, 
que estuvieron v iger,1¿,s en el Perú , 01~'.es di? 10 !!:depend encia, para 
c ontinuar luego e:1 187<::, co:-i la obra d e M0:1uel Atanc s:o Fuenies, ti ­
tulada "Derecho Cons'.itucional Un iver:::a l e Histor-ia del Derecho 
Público Peruar.c ", en '.a que, se ocupa brevemente de la organi­
zación del Virre ynato. 

Esto. prim,:-ro e lapo. de e s tudios sobre D2recho India::-:>, no p re sen­
tó ninaún esfuc:::c org6nico de exp os ición p:.morámic.::: hasta e l a.~o 
1875, ~n que se cree: lo Cátedra _de His,c:fo d el De recho Pe rua­
n o, h echo, que e s hos!o entonces el de m:::ym trc scendencia, ;::,or 
cuanlo permi1ió qu•2 llegc.:ra a los uni\•-2, sitarios la expc,~ici6n orde:r..:::rda 
d~l d e sarrolle ~El D_e:recho ,Nacional , y habiéndose e!1comendad o lo 
Ca!edra el se~or d oct~r a on .. Romm;, Alzamora . é s;e publicó en 
1876, sus 1eccior:es, ba:o e l utulo : Curs;:- d e Histc:ria del Dere-
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cho Peruano" y que, representa el primer esfue rzo de estudb 
tal del Derecho Nacional. 

El trabajo del doctor A!za;nora, expone el 
recho Perua.r10, desde la época de los hcas hasta los primeros a.~ 
del siglo pasado, y después de referirse al Derecho Castellcmo y .:.:1 
Español, vigentes en América, durante la Colonia, esb oza el esto&.:> 
de las· instituciones del Derecho Indiano. De este libro se ha he::.~ 
una reciente publicación en Lima C 1945) por el doctor don Lb...-.d:: 
A lzamora SJva con inieresa ntes notas. 

Comple:an · los trabajos del siglo vencido, los estudios de Enri~ 
de Torres de Saldamando, "Apuntes his.ióricos sobre las enco:nie~ 
en el Perú" en que, se trata de estudiar la importante institución vi..rreY· 
nal en forma total. 

El siglo XX, representa un mayor esfuerzo y desde luego que; l!Y-1 
trabajos son més numerosos y de mayor importancia, iniciá:1dcse ~ 
·el del do:::tcr Eleodoro Romsro· "Dere: ho Peruano", en qi.:e se (Y.¡· 

tudian las Ordenanzas Es¡::añolas, y continuando con los ci-21 c:r;:.-t '..:1 
Pedro M. O liveira, sobre "Política Econó:,!ica de la Metró::cli" ( ;905). 
Alfonso Benavides Loredo C 19!8) "Bosquejo sobre la evo:ució:1 po~:1J­
c0 y jurídica de lo época reo ublicana del Perú" en el aue se !rat::r 1jt? 
Ta condición legal de l indio y de instituciones v irreynale~, por..ie~::!o ::1.v ' 
man;fJesto la ns-cesaria disiinci6n Entre Derecho Casiellanc y D?::-c--::~:c 
Indi:mo, entre l&yes aplicadas y leyes creadas para América. Cor..¡:-~ 
ian esicr e!a pc l?s :rr.o:·•ografías de Erich Zurk::dosky publicacia en ¡se!) 
en Lim e sobre · E! es1ab1ecimianto de las ence,miendas en el P;, ~ú--, ~! 
e s:udio de C. A. h0!!i6ro sobre la "Per:,etuidad d e las EncoIT.:•:>1::.:~·· 
en la, R~,r!sia "In_ca" ( l 923 ), y en el ord-;,,n de las institucio:::1es j u:-íc!,::(:· 
e:cccnomicas los 1raba!os de César Antcnic Ugarte "Los Ante:::ec~:11 .. ~: 

históricos· d;l ré,;im:en agrario peruano" ( 1918) , de Alber\o U!!o:l: 
"Organizacion social y legal ds-1 trabc::io en e ! Perú", de Hilcie~~cs.'.ic. 
Cdsiro Pozo Y de Valdez de la Torra sol::re el Ayllu y C omU!1idad it'.!".1· 
oec!ivamenle. 
· Culmb n ic -~sgu.nda e-!apa ccn la publicación en Editorial Ante::10: I?~ 
322 p. de b ' ·Bis!oria del Derecho Peruano", del doctor d 0 ::1 J:::¡o 
Basadre, q uG sin lugar a dudas, mmca en el Perú, la in¡ciac:6:, de 
una nue':'a elapa en la invesiigación hislórico-jurídica, .y s in e~'.:"Crtt­
mar e ]ogi':s, rer.:,r e~.enta hm=ici" e l momento el r.1ás serio aport"' al e:,~ ... -­
d io de la !"lisl~ri_~ del 1;)'=-recho Pe;uano, po rque, es renovació; de rn<r 
todos Y e.,,._rposic:on ora9nada y lógica de las fuentes e instih.icic::lü~ 
df l DerJ_cho Patrio. Basadre, s igue el r,lan de Brünr,er y Solmi, ha::;iendv 
e._ es

1
_tuv.io de ;ªdElpoca Pre-hispá nica, y luego el da las fuentes, ¡:;:1,--a 

te, m nar con e . 9 Dere.::ho Pri· d p-r 1 y Proc 1 L bl. . , , va o, o .,a , esa . _ 
. , ver ~s Pi .i~acic:n ael · libro d e l dcctor B-:isaclre, inclinó a un gr ur•º ce 
DJºere~ho ... , ~e1_::°11~ar,an con may or interés 61 esiuc:lio d e la His tor:o dlJ'l 

, c ,:,;ffilno. que en 1 F 1¡ d d D h u -~~--sidades Nacional ~ as acu} a es • e- ~,ec o de las ni 
...;ez que, por ·fo n:::is, sr PTE:~enlaran al\;¿u.nos trabajos meritorios, o la 
blicaciones se sig•~~~a inqu1st·.1d inielectucl Y por_ el in tercambio d~ ~ 

ue se intensi:i::cba.-ri -en 1uy ~e cerca los. lrab~ios d e investigac,Ci!'.;l!S 
~ ~ · · sp-::i.na Y en America, particuiarmente io!: c is--
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cípu!os del gran Hinojosa, de iol suerte que, íamiliarizados con esas 
cbras pudimos apreciar las obras de Ra!ael de Altamira, de don José 
María de Ois y Capdequi, cuyo "Manual de His\oria del Derecho Espa­
:iol en Indias" es usado como obra de consulta universitaria, así como 
los trabajos de Niceto Alcalá Zamcra, los de Galo Sánchez, García Ga­
llo, Jv:cnzano, lo mismo que los trabajos de los americanos Silvio Za­
vala, cuyos libros "La Encomienda Indiana" y "Las Instituciones Jurídi­
cas ce la Co:1quista de América" son yá incorporados en la bibliogra­
fía de m.1esiro Derecho Indiano, lo mismo que las publicaciones de Es­
quive] y Obregón y tantos otros. 

En el Perú entonces aparecen monografías sobre instituciones india-
2,as, t·:iles como la Domingo García Rada sobre "El Poder Judicial" ( 1944) 
en aue se estudia la Audiencia de Lima, el libro de Víctor Anóés Ee­
laun-:::.e "Peruanidad" en que e:1 íorma admirable examina los ele:nen­
los !or:-r,at'.vos de la perucnidod y esiudio: la condición legal de los 
ind jcs y las i:.:2\i1uciones más importantes de lo Conquista y del V:rrei­
r.c\o. En l 945, se publica por el que comenta "La Encomienda e!1 el 
Perú", en ]9~6 don José Varallanos, presenia ·'El Derecho Indio:no a 
trav~s de la N,.1eva Cró,1ica y su i!:lluencia en la vida social peruana", 
y en 1950 on::: ecen el trabajo de don Manue1 Moreyra Paz Soldán, scbre 
· El T

1
Gün~1 de l Co:1sulado" ( 1950) Y el del doctor César Belaunde 

G·..ihossi : "Aporte Colonial a la Legislación del Trabajo" ( 1950 ) . En 
él ord

8
:
1 

ur:'.vo,si!mio, destaca la Te-sis de Vv. Coloma Vak:1ez de la To­
:-re, r.:~eE=enicd:1 en 1950 a la Universidad Católica clef Perú, sobre "Con­
dició;; }·:.J.rídico de los personas naiura!es en el Virreynalo" y en la que 
::,e es'.•x;::a zn ícrma integral P~rsc:-ias y Familia, s:endo en esta clas·3 
de trc:baios el primero e'fl su c;e:cero. 

Ge otro lado se han realizado estu~ios por ~l pr. Pareja sobre los 
]ur;stc:s de la Cs lonia, p'.lblicadcs en la R2v1s1a ae ,a Facul1ad de Dere­
cho y Ciencias Políticas" de la Universidad de San Marcos ( 1939); por 
el Dr. Est~ardo Núñez sobre la ?bro de _:-'idaurre Y en que necesariamen-
1e dec e rsfe;irse a la Legislacio:-i Espanolc. • 

!:lcon:ol<= ,J re~ullaría el b~eve excmen del aporte Peruano a las 
im..-ectica¿ons:: Indianistas, sino se mencionaran las Colecciones de Do­
cume,·.ÍC.,s, ¡::ublicadas con mctivo de nU,Ss\ras cuestiones de lími\es 
y en aue se publican import:::ntes documen1os de la etapa v;rre'.:1al 
,- e.n q~e 1or.1o parte ian aciiva entre ciros E'l Dr. Maur1u'c. quién i::ublicó 
ÍambiÉ-:1 "Gobierno del Perú" de Mc1ienzo. En este c-rden, merece espe­
cial c;:a el tra'6ojo del Dr. Raúl f orrC:_s ~arrern,;chea "Cedul~io del Perú" 
( ¡ 944) y que contiene l<;s de L 29-l ~3~ Y_ ~u~ es_ de 1r,med1at~ valor pa­
ra cualauier i:-ivestigacion sobre lec;1s1ac1on md1a.na de esa epoca. Así 
mismo 1~ puc'.icación de Libros de Cabi}clos de Lima, como la publica­
ción de 'los do;::umentos del Archive del Ministerio de Hacienda comple­
tan los acortes de las publica:;iones sobre Jegisbción que msrecen te-

. -
nerse presente. 

Al llegar el final de! trabajo Y com,o iusio deseo de propo,_,:r una 
medid.a que tenga por hn, acllv~1r. Y :nas q·c1e eso ielacior.ar a :te.~· in­
vestiga dores de España y de Amenca y unirlos en sus ideales c::-... \jnes, 
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Opo

ngo la creación ele¡. 1 . , Do-echo lndbno ,....._...._ ·~ 
or · ns1uu10 ae -· . · - --. ano permanente en Que estén - "'"'fado:; los PQ15e~ da ~ 
a uyo , . Tepres __ , . 
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documentos existentes en 0,,.,: .n'os ooíses y qu_ . :'ud i<?r~ ~ 0 t' ·' • •- ti l para la inves igoc1on coniu..tita. · 
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